DOCUMENTO QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
LA COTIZACIÓN REMITIDA DEBERÁ INDICAR LO SIGUIENTE:
1. Indicar los materiales e insumos a utilizar para la reparación del sistema eléctrico (cableado, tomacorrientes, caja de energía) y para la reparación de filtraciones de agua, especificando marca y características técnicas de cada uno.
2. Indicar el tiempo de ejecución del servicio, el cual no deberá exceder de cinco (05) días calendarios contados a partir del día siguiente de la suscripción del acta de entrega del local.
3. Indicar la disponibilidad de contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) Salud y Pensión vigente para todo el personal asignado al servicio.
4. Indicar la disponibilidad para realizar visita previa al inmueble ubicado en Jr. San Martín N° 311, C.P. Juan Velasco Alvarado, distrito de Santa María de Nieva, provincia de Condorcanqui, departamento de Amazonas, a fin de verificar las condiciones reales del servicio.
NOTA 1: Las características y detalles del servicio se encuentran correctamente detallados en los Términos de Referencia.
NOTA 2: El postor deberá presentar las fichas técnicas de los materiales e insumos a utilizar, así como la estructura de costos detallada, adjuntos al momento de la presentación de su propuesta.
NOTA 3: El postor deberá adjuntar copia simple de documentos que acrediten la experiencia del personal en trabajos de reparación y/o mantenimiento de sistemas eléctricos y de gasfitería, conforme a los requisitos de calificación establecidos en los Términos de Referencia.
